
- · 
J 

- 22 -- . 
la compañía mista, se avanzaron á m~jorar lo~ beneficios de 'a 
ley, ahuyentando motivos ó pretestos de reclamacion(}S, no so
lo por el tiempo foturo, corno ella quiso, sinq_tambien po1· el 
tiempo pasado que ella no comprendió. Supuso con acierto 
que no se prescindil'üi de las rcgln"i del {1(;i·echo de gentes, re-

. producidas por la legislacion. mexicana, y que no podrian cer-,~ 
rarse las puertas de los tübunales ni á nacionales ni á es-
tranjervH, obligándose en consecuencia á responder por las 
resultas dé cúalquiera pÍeito, trayendo así la cuestion tí un 
teneno legal y conveniente, terreno íi que 1~Ám6 á la Repú
blica discretamente el Sr. Yañez, quif'n con su noto11a ilustra
cion babia comprendido lo que Mtxico puede conceder y fo 
que :México debe negar sosteni.en~lo su i-oberanfa, su honor y 

su decoro. 
Se ha dicho con mayor suspicacia que exactilml, <1ne con-

ceder el privilegio de abrir la· via de comuüicacion 6, un·a 
compañía mista en q1ie se -retsen capitales de á1gu~os ciuda-... 
danos americanos, es lo.mismo que mantener el privile_zio de 
Garay y su ilegal trasmision á unn.. com parría• de N ueYa-0 r
leans. Tal conce11to, ademas de err6neo, es muy perjudicial 
y presupone una falta a1Jsolutn, de_ conocimiento de todos los 
antecedentes del n~gocio. La. cuestion de soberanía, de honor 
y de debei: para• México, es sostener la plena libertad de de
-liberar en sus negocios domésticos; y como esta cuestion es 
la de los principios mas nobles, á, que jaimás renuncia un 
pueblo que se estima á sí mismo, 11q es l)O.§iblc admitir res
pecto de ellos, ni condescendencias, ni modificaciones. La 
resurreccion del privilegio: de Garay, seria para México el sa-· 
crificio de todo~ esos principios, · La .concesion de todo ó 
:parte d~l privilegio á la compañía que representan los Sres. 
Payno, Pesado y Olart~, emanaria del llamamiento esp1ícito 
y anticipado de la ley, y con las reglas y precauciones que 
el congreso y el gobierno por la dolorosa espcrieúcia de lo pa~ 
sadojYzgaron conveniente imponel'. Claro es, pues, que ett 
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unat coucesion semej·mte , . . - . . . 
b<wanfa mexicana ~ ;. t:>e iepresenta el principio de la so-
"' . "' a, vez que se afia 1 
io en la cuestion diplomát· nza e Yerdadero triun-
bo el privilegio de Gara 11ca. E1: e_l caso de llevarse al ca-
. · d . Y, os americanos 11 d c1on, ommarian host1·1 t , enos e preocupa-mene en el e . 

vez que en el caso de , . . . aromo del istmo á la 
·t 1 una, conces10n á ' cap1 a es mexicános . ·l . una compañfa mista 

.< d ' rn~ eses, amencanos f . ' 
. ~nr e otra~ naciones se em 1 ,· ' ranceses, y qu.i-

b. ' p ... emian en u b 
un. ,en ¡,~ra muchos· otros pueblos h n~ o ra, que si es 
ybt benefic10 moral físico y· rt· ,d a de iedun~ar en ma-

E ,,,,.. , poi ico e México 
n cuanto a bases mercantile~ de .. 

te con la ley, los representante. d ] conformidad igualmen-
veces citada, propusieron al . b~. e a compañía mista, tantas 

d
. d go wrno constru·, l • · 

me io e compafúa constit ., d 1 . u e cammo por . ' . uyen o o soc10 p ,· . l 
cuarenta 6 cmcuenta por ciento d .. nncipa con un 
metiéndose á construir por su e ¡ªs utilidades, y compro
duetos le ~eoon. cuen a cuatro faros cuyos pro-

. Haeiéudose cargo de que .el con .. . 
mero~ riesgos de la apertura d 1 tia~ando es ~no de los pri-
proP.nesto que en el .Atlá t· e a via de comunicacion ·han 
d V . n ico, el p nerto se l ' 
e eracruz, que el gobierno coro , a e ya habilitado . 

Y ordenar. · ? mas cerca~o puede vigilar 

Resumiendo lo espuesto , . con . 
hechos, referidos con ln •) el simple recuerdo de los 

· · ..., mas pura verdad · 
mrnnto de que la compañía . t h ' ' :viene el convenci-
cuestion diplomática _mis: a busc_ado el camino de la 

l 6 
. , Y que COillornJándo · ,, 

os neo que el lecrislad , d se con el esp1ritu fi-

l
" d º or esarroll6 en su ro . 

• '::I: e ~ayo, ha prestado c t , . emor.able ley de 

t 
t. uan as seguridades . . ,, 

pun o a un negocio que la . . ., . . ex1gio para dar 
fícil y de peligroso.· opm10n publica ha calificado de di-

Mientras las dichas pro u . . 
ciones necesarjas para con~l c_s!a~ contienen todas las condi-
prescinden de la cuestio~ a· uln . e "t¿~s~nto, las de GuanaJuato 

t 
. . . . ip orna ica y no 1 t . 

ra emnnar la política. Le·os d ):es an med10 pa-
• O e esto, escluyendose todo par~ 

., 
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· ,·a por . . . . asociacion ya por acciones, J 

ticipio estranJero, ~a ~o~ . l te' á otra cuestion nueva Y 
da pnnc1p10 1 ea roen · , . 

contratos, se b, d l ·stmo sea ejecutada umca y 
. . 'bl la que la o ra e I casi 1mpos1 e, . . · . os Tal es por lo menos 

. t capitales mex1can . 
esclus1vamen e por l , ·a de diputados, la que ba 
el espíritu del acuerd? d~ Ga ca!ll~t to sin que ella lo preten-

. d • ., 1 mpafüa de uanaJua ' . . 
suJeta o a a c_g t : onyo tenor es el s1gmente: 
da al artículo 14 de la convoc~ ona, ·onal no l)odrá admitir 

' ,..,., se denomme nac1 ' 
"La compama que . o socios ni celebrar con . · gun tiempo coro , . 
,i estranJeros en nm d h' teca accion 6 cualqmer 

t ue les conce an ipo ' " 
"ellos pac os q . 6 ara intervenir en la empresa. 
"derecho sobre el cammo. p t'do de este artículo, todo 

, _f al genumo sen 1 
As1 que, coworme ., ~ ·a obl1·gada á hacer para ad-. 1 mpafüa se vier, 
contrato que a co . . . . ·1"s y constructores de fer-

. · t no-emeros c1v1 " 
quirir maqmms as, I º á . s IJaru abondar los rio~, 

. ntar con m quma ' • 
rocarr1les, Pª:ª co ~ ·édito de úna empresa como lo hace~ 
no de::;_cansaria en e c1 oc1·acion de minas, de agn

renden una neg 
todos los que emp . . . b ·e el cr·l.dito particular de to-. d t •ia smo so r ~ 
cultura 6 de m . us r ' . ao-ándolo todo con dinero efec-
dos 6 de alguno de los socios, tp ~ que se estipulara que el 

d d el momen o en . . 
tivo, por~ne es e el todo ó parte de los peajes y dere-
pugo debJa hacerse con . desde ese momento se conce-
chos de tránsito 6. almacenaJle, ' ·no y de1aria de pertenecer 

. ., c1on sobre e cami , " 
dia hipoteca O ac . 1tia1 sistema inventado por 

d Pañía mexicana. ·1d , , ., 
á la clase e com te1·amente contrario al esp1-

t · nistros es en · . uno de nues ros m1 ' . . en ella ~e qmso con-
ritu de la ley d~ 1; de Mayo, J:º:q:e::canas, estuvo di~tan-

d ferenc1a a las compania . 
ce er pr~ medios naturales y comunmente usa-
te de privadas de los resas· y se puede asegurar, 
dos para llevar a~ cabo _estas em~ la c¿mpañía de Guan~jua-
. . de eqmvocac1on, que ni 1 ., 

sm temor ., , l bo la apertura de a v1a . l podra llevar a ca . 
to ni otra a guna, . en c1.,rculo tan mezqumo. . · · se le encierra . 
de coínumcac1on, s~ d e res de laidea cómo bajo es-

ta· á los eienso . ' 
Cuando se preg~n ., t., . . o una empresa como la de 
w !listema podra llevarse a ermm . 
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Tehnantepec, responden que la compañía de Guanajuato po
drá celebrar pactos y hacer contratos; mas yo no concibo có
mo pueden realizarse de buena fe, si no se ensanchan los lí
mites de la prevencion citada. 

Hay otra consideracion muy grave, y e1:1 la de que esta pre
Yencion elevada al rango de ley, altera de una manera nota
ble las leyes coniunes y vigentes que arreglan el uso de la 
propiedad en las succesio:J.es, en los t~·aspa-sos, en los secues
tros y en multitud de incidentes que ocurren todos los dias. 

¿Qué valor ni qué estimacion pueden tener en México, ni 
menos en los mercados estranjeros, las acciones de un camino, 
que quedan sin valor alguno desde el momento en que pasen 
á poder de alguno que no haya· nacido en el territorio de la 
República? Cuando un socio haga cesion de bienes, los acree
dores estranjeros se éncontrarán con que ningun valor tienen 
para ellos las acciones de Tehuantepec. Cuando p01~ motivo 
'de enlace de mexicanos ó mexicanas con estranjeros, pasen 
los bienes de los unos á poder .de los otros, sµced~rá que las 
acciones de ·Tebuantepec no .represent~n ningun valor, por
que los poseedores no son ya mexicanos. Llevadas las cosas 
á tal estremo, se daria el ejemplo de la legislaciou mas absur
da en materia de propiedad, y se harrenarian los principios que 
hasta ahora han regido para arreglat el dominio y el uso de 
los bienes legítimamente adquiridos. Si· pues estos inconve
nientes son tan manifiesfos y patentes, ¿por qué el legislador 
ha ae prestarse á dictar una condicion 'que forzosamente ha · 
de llegar á sei· nula y de ningun valor? 

La prudencia, pues, aconseja que al gobierno se le propor
cionen elementos para termina1· la cuestion . política que lo 

. embaraza y recursos para atenderá reclamaciones. 
Notaré, por último, que la administracion de los Estados

Unidos va á cambiar en el pr6ximo mes de A.btil, y que. ella 
pertenece al partido demócrata, interesado directa 6 inairec
famente en .afianzarse del privilegio de Garay para satisfa-

4 . 
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cer · su deseo <le dominar en el istmo de Tehuantepec. Pro: 
curar un sesgo que divida cuando menos la opinion del pue

, blo de los Estados-Unidos para convertirla en favor nuestro, 
es un pensamiento mexicano, y yo jamas· aconsejaria partido 

• alguno que causara detrimento en los derechos ni en la· so
beran~a de la nacion; y que dejara existentes algunos de los 

riesgos que le amenazan. 

Por estas consideraciones y por olras muchas que merecen 
los respetables ciudadanos que forman la compañía de Gua
najuato, es mi opinion que se le conceda el privilegio de 
abrir la via de comunicacion por el istmo d., Tehuantepec, 
mas asociándose con la que representan los ciudadanos Pay
no, Pesado y Olarte, porque juzgo que por este medío adqui
rirá los elementos que le faltan, obrará con mayor espedicion, 
y contriltuirá á q no el gobierno pueda hacer frente á la cues
tion diplomática, á que salve á la República en la cuestion . 
política y á que se satisfagan los deseos del mundo civilizado. 
Pero en cnalqnier caso, ·01 gobierno en el c?ntrato que.cele
bre estipulará, en los términos requeridos por la ley, que los 
estranjeros que llegaren á ser socios en ·la compañía para la 
apertura del istmo, serán considerados en los negocios rela
tivos á ella corno mexicanos, sometidos á las leye::i y tribuna-· 
les de México, sin qne jllmas puedan reclamar el apoyo ó fa
vor de algun gobierno estranjero. En consecuencia, someto 
.á.1a sábia deliberacion del senado las proposiciones siguien-

tes: 
l! Se concedo á la compañí_a de Guanajuato el privilegio 

de abrir la vía de comunicacion por el istmo de Tehuantepeo 
en los términos de 8US propuestas, asociándose con la compa
ñía que representan los .ciudadanos mexicanos Payno, Pesa-

do y Olarte. 
2~ Si la compañía de Guanajuato rehusare asociarse con la 

que representan los ciudadanos Payno, Pe1:-1ado y Olárt.e, sé .. 
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concede á ésta el privilegio, admitiendo los términos de. sus 
pr~~uestas ! _pudiendo reci?ir socios de otras compañías. 

3· El gob1~rno, en cualqu~er~ contrato que celebre y que 
queda ~omet1do ~ la aprobac10n del congreso, estipulará que 
los soc10s estranJeros han de renunciar, para ser considerados 
como tales, á los derechos de estranjería, y que sometidos á 
las leyes mexicanas, ho se han d~ acogerá otro favor ni im
petrar otro ap~y? que el ~usto y legal del gobierno mexicano. 

1
~:~a de com1s10nes del senado. México", Diciembre 30 de 
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